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Buenos Aires, 27 de agosto de 2021. 

 

 VISTO la Resolución Nº 331/2018 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Concepción del Uruguay, relacionada con la situación de diversos 

alumnos de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos cursaron la materia Redes de Información, 

sin dar cumplimiento con el régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 24 de agosto de 2021, aconsejó refrendar la Resolución Nº 331/2018 de la 

Facultad Regional Concepción del Uruguay. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Refrendar la Resolución Nº 331/2018 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Concepción del Uruguay y convalidar el cursado de la asignatura 
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Redes de Información, eximiéndolos del régimen de correlatividades, a los alumnos 

de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información que se detallan a continuación: 

Apellidos y Nombres  Legajo N° Correlativa sin aprobar 

ASMUS, Germán  10516 Física II 

BAPTOSTA VARIETTI, Joao Heber 9025 Física II 

ELIZALDE, Juan Mateo  10519 Análisis Matemático II 

MEDINA, Matías  9409 Análisis Matemático II 

Física II 

RAFFO, Alfredo Agustín  11400 Análisis Matemático II 

REZZANO VINKERS, Federico Agustín  9969 Análisis Matemático II 

Física II 

RODRIGUEZ, Lucio Rolando 10597 Análisis Matemático II 
 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 614/2021 

 

UTN   

 

 

 

MEL   

DAM  Ing. HECTOR EDUARDO AIASSA 
Rector 

  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

  

            
            
            

                   Ing. MIGUEL ÁNGEL SOSA 
                    Secretario General 
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